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14.	 Herramientas	 de	 calidad:	 modelos,	 certificaciones,	
grupos	de	mejora.

15.	El	uso	del	lenguaje	administrativo.
16.	El	archivo.	Organización	de	los	fondos	documentales.	

El	archivo	a	disposición	de	la	Administración,	los	ciudadanos	
y	la	investigación.

17.	Concepto	de	informática.	Arquitectura	de	ordenadores.
18.	Internet.	Página	web.
19.	El	sistema	windows.
20.	El	correo	electrónico.

Coín,	17	de	mayo	de	2006.-	El	Alcalde-Presidente,	Gabriel	Jesús	
Clavijo	Sánchez.

ANUNCIO	de	12	de	mayo	de	2006,	del	Ayuntamien-
to	de	El	Carpio,	de	bases	para	la	selección	de	Adminis-
trativo	y	Oficial	de	Jardines	y	Servicios	Varios.

Por	 Resolución	 de	 Alcaldía	 de	 fecha	 11	 de	 mayo	 de	
2006	se	aprobó	la	convocatoria	y	bases	para	la	provisión	por	
promoción	 interna	de	 las	plazas	de	 funcionarios	de	carrera	
denominadas	Administrativo	de	Tesorería	y	Oficial	de	Jardines	
y	servicios	Varios	del	Ayuntamiento,	mediante	oposición.

Asimismo,	 se	 adjuntan	 las	 Bases	 reguladoras	 de	 las	
pruebas	selectivas:

El	Carpio,	12	de	mayo	de	2006.-	El	Alcalde.

BASES	 DE	 LA	 CONVOCATORIA	 PARA	 PROVEER	 UNA	
PLAZA	DE	ADMINISTRATIVO,	POR	PROMOCION	INTERNA	Y	
OPOSICION,	VACANTE	EN	LA	PLANTILLA	DE	PERSONAL	DEL	

AYUNTAMIENTO	DE	EL	CARPIO

Primero.	Objeto	de	la	Convocatoria.
Es	objeto	de	las	presentes	bases	la	provisión	en	propiedad	

de	las	plazas	que	se	incluyen	en	la	Oferta	Pública	de	Empleo	
correspondiente	al	ejercicio	del	año	2006,	aprobada	por	Reso-
lución	de	Alcaldía	de	fecha	17	de	marzo	de	2006	y	publicada	
en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	núm.	97	de	fecha	24	de	abril	
de	2006,	cuyas	características	son:

Funcionario:	Grupo:	C;	Clasificación:	Administración	Ge-
neral;	Subescala:	Administrativa;	Clase:	..................	Número	de	
vacantes:	1;	Denominación:	Administrativo	de	Tesorería.

El	sistema	electivo	elegido	es	de	oposición.
Reservada	para	promoción	interna	prevista	en	el	artículo	

22	de	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto	y	73	del	RD	364/95	
de	10	de	marzo.

Segundo.	Condiciones	de	Admisión	de	Aspirantes.
Para	 formar	 parte	 en	 las	 pruebas	 de	 selección,	 será	

necesario:

a)	Ser	español	o	miembro	de	la	Unión	Europea.
b)	Tener	cumplidos	dieciocho	años	de	edad1.
c)	Estar	en	posesión	del	título	de	exigible	(bachiller	supe-

rior	FP2	o	equivalente)o	en	condiciones	de	obtenerlo,	en	 la	
fecha	en	que	termine	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	
en	cada	caso.

d)	No	padecer	enfermedad	o	defecto	físico	que	impida	el	
desempeño	de	las	correspondientes	funciones.

e)	No	haber	sido	separado,	mediante	expediente	disciplina-
rio,	del	servicio	al	Estado,	a	las	Comunidades	Autónomas,	o	a	
las	Entidades	Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	
de	funciones	públicas.

f)	 Ostentar	 la	 condición	 de	 funcionario	 de	 carrera	 del	
Excmo.	Ayuntamiento	de	El	Carpio.

g)	Pertenecer,	con	una	antigüedad	mínima	de	dos	años,	a	
la	Escala	de	Administración	General,	Subescala	Administrativa,	
y	a	la	Categoría	inmediatamente	inferior	a	la	de	la	plaza	a	que	
se	opta,	y	estar	en	situación	de	servicio	activo.

Tercero.	Forma	y	Plazo	de	Presentación	de	Instancias.
Las	solicitudes	para	tomar	parte	en	las	correspondientes	

pruebas	de	acceso	en	las	que	los	aspirantes	harán	constar	que	
reúnen	las	condiciones	exigidas	en	las	presentes	Bases	Generales	
para	la	plaza	que	se	opte,	se	dirigirán	al	Sr.	Alcalde-Presidente	
del	Ayuntamiento	de	El	Carpio,	y	se	presentarán	en	el	Registro	
de	entrada	de	este	Ayuntamiento	en	el	plazo	de	veinte	días	natu-
rales	contados	a	partir	del	día	siguiente	al	de	las	publicación	del	
anuncio	de	la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

En	 relación	 con	 la	 presentación,	 habrá	 que	 estar	 a	 lo	
dispuesto	en	el	artículo	38.4	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	no-
viembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

Las	bases	íntegras	se	publicarán	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Comunidad	Autónoma	y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia

La	solicitud	deberá	ir	acompañada	por:

-	Fotocopia	del	DNI	o,	en	su	caso,	pasaporte.
-	Justificante	del	pago	de	derecho	de	examen,	que	asciende	

a	la	cantidad	de	12	euros,	y	que	deberá	ingresarse	en	la	cuenta	
de	Cajasur	núm.	2024-0025-51-3800000027	correspondiente	
al	Ayuntamiento.

Cuarto.	Admisión	de	Aspirantes.
Expirado	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	la	Alcaldía	

dictará	Resolución	en	el	plazo	de	un	mes,	declarando	aprobada	
la	lista	provisional	de	admitidos	y	excluidos.	En	dicha	Resolu-
ción	que	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	en	
el	tablón	de	edictos	del	Ayuntamiento,	se	señalará	un	plazo	
de	diez	días	hábiles	para	subsanación.

Asimismo,	se	anunciará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
el	día,	hora	y	lugar	en	que	habrá	de	realizarse	el	primer	ejercicio	
de	selección.	El	llamamiento	para	posteriores	ejercicios	se	hará	
mediante	la	publicación	en	el	tablón	de	edictos	de	la	Corpora-
ción;	en	este	supuesto,	los	anuncios	de	la	celebración	de	las	
sucesivas	pruebas	deberán	hacerse	públicas	por	el	órgano	de	
selección	en	los	locales	donde	se	haya	celebrado	la	prueba	
anterior,	con	doce	horas,	al	menos,	de	antelación	al	comienzo	
de	éste,	si	se	trata	del	mismo	ejercicio,	o	de	veinticuatro	horas,	
si	se	trata	de	uno	nuevo.

Quinto.	Tribunal	Calificador.
5.1.	Los	Tribunales	Calificadores	estarán	constituidos	por:

-	Presidente	(el	de	la	Corporación	o	miembro	de	la	misma	
en	quien	delegue).

-	Vocales:

1.	Un	representante	de	la	Consejería	de	Gobernación	y	
suplente.	

2.	Un	representante	Delegado	de	Personal	funcionario	de	
la	Corporación,	y	suplente.	

3.	 El	 funcionario	 del	 Ayuntamiento	 a	 designar	 por	 el	
Alcalde	y	suplente.	

4.	Un	representante	de	la	Corporación	a	designar	por	la	
Alcaldía	y	suplente.

Secretario:	El	titular	de	la	Corporación	o	funcionario	en	
quien	delegue	y	suplente,	con	voz	y	sin	voto.

1	Artículo	135	b)	del	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	
que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	 las	Disposiciones	Legales	Vigentes	en	
Materia	de	Régimen	Local,	modificado	por	la	Ley	62/2003,	de	30	de	diciembre,	
de	Medidas	Fiscales,	Administrativas	y	del	Orden	Social.
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5.2.	Los	vocales	del	Tribunal	deberán	poseer	titulación	o	
especialización	de	igual	o	superior	nivel	de	titulación	a	la	exigida	
para	el	ingreso	en	las	plazas	convocadas.

5.3.	Junto	a	los	titulares	se	nombrarán	suplentes,	en	igual	
número	y	con	los	mismos	requisitos.

5.4.	El	 Tribunal	podrá	contar,	 para	 todas	o	algunas	de	
las	pruebas,	con	 la	colaboración	de	asesores	 técnicos,	con	
voz	y	sin	voto,	los	cuales	deberán	limitarse	al	ejercicio	de	su	
especialidad	técnica.

5.5.	El	Tribunal	podrá	actuar	válidamente	con	la	asistencia	
del	Presidente,	dos	Vocales	y	el	Secretario.	Le	corresponderá	
dilucidar	las	cuestiones	planteadas	durante	el	desarrollo	del	
proceso	 selectivo,	 velar	 por	 el	 buen	 desarrollo	 del	 mismo,	
calificar	 las	pruebas	establecidas	 y	aplicar	 los	baremos	co-
rrespondientes.

5.6.	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	
intervenir	y	los	aspirantes	podrán	promover	la	recusación	en	
los	casos	del	art.	28.2	de	la	Ley	30/92	ya	mencionada.

Sexto.	Inicio	de	convocatoria	y	celebración	de	pruebas.
6.1.	La	actuación	de	los	aspirantes	se	iniciará	por	aquellos	

aspirantes	cuyo	primer	apellido	comience	por	 la	 letra	«U»	y	
seguirá	en	orden	alfabético	conforme	al	resultado	del	sorteo	a	
que	se	refiere	el	Reglamento	General	de	ingreso	del	personal	
al	servicio	de	la	Administración.

6.2.	Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio	
en	 llamamiento	único,	 siendo	excluidos	quienes	no	compa-
rezcan,	 salvo	 en	 los	 casos	 de	 fuerza	 mayor,	 debidamente	
justificada	y	libremente	apreciada	por	el	Tribunal.

6.3.	El	Tribunal	podrá	requerir	en	cualquier	momento	a	
los	aspirantes	para	que	acrediten	su	identidad.

6.4.	Una	vez	comenzadas	las	pruebas	selectivas	no	será	
obligatoria	 la	 publicación	 de	 los	 sucesivos	 anuncios	 de	 la	
celebración	de	 las	 respectivas	pruebas	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Provincia.	Estos	anuncios	deberán	hacerse	públicos	por	
el	Tribunal	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Corporación	o	en	
los	locales	donde	se	hayan	celebrado	las	pruebas	anteriores,	
con	doce	horas,	al	menos,	de	antelación	del	comienzo	de	las	
mismas,	si	se	trata	del	mismo	ejercicio,	o	de	veinticuatro	horas,	
si	se	trata	de	un	nuevo	ejercicio.

6.5.	Desde	la	total	conclusión	de	un	ejercicio	o	prueba	
hasta	el	comienzo	del	siguiente	deberá	 transcurrir	un	plazo	
mínimo	de	setenta	y	dos	horas	y	máximo	de	cuarenta	y	cinco	
días	hábiles.

Séptimo.	Sistemas	de	Selección	y	Desarrollo	de	la	oposición.
La	oposición	estará	formada	por	los	ejercicios	siguientes	

que	serán	eliminatorios:

Primer	ejercicio:	De	carácter	obligatorio,	igual	para	todos	
los	aspirantes	consistirá	en	contestar	por	escrito	un	cuestio-
nario	de	cuarenta	preguntas,	con	tres	respuestas	alternativas,	
durante	un	período	máximo	de	cuarenta	y	cinco	minutos,	que	
será	determinado	por	 el	 Tribunal	 inmediatamente	antes	del	
comienzo	del	ejercicio	de	entre	las	materias	contenidas	en	el	
Anexo	de	esta	convocatoria,	debiendo	consignarse	un	número	
de	preguntas	proporcional	al	número	de	temas	de	dicho	Anexo.	
El	Tribunal	informará	a	los	aspirantes	sobre	el	criterio	que	se	
aplicará	en	la	corrección	de	este	ejercicio.

Segundo	ejercicio:	Eminentemente	práctico,	de	carácter	
obligatorio,	 igual	 para	 todos	 los	 aspirantes,	 consistirá	 en	 el	
desarrollo	de	un	supuesto	práctico	que	proponga	el	Tribunal	
inmediatamente	antes	del	examen,	sobre	funciones	propias	de	
la	plaza	convocada,	con	una	duración	máxima	de	una	hora.	
Se	valorará	la	claridad	de	ideas,	rigor	en	la	exposición	y	reso-
lución	de	lo	planteado.	Durante	el	desarrollo	de	esta	prueba	
los/as	aspirantes	podrán	hacer	uso	de	textos	legales.	Dicho	
ejercicio	 deberá	 ser	 leído	 obligatoriamente	 por	 el	 aspirante	
ante	el	Tribunal.	El	ejercicio	de	las	dos	pruebas	será	obligatorio	
y	eliminatorio,	calificándose	hasta	un	máximo	de	10	puntos	

siendo	eliminados	los	aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	
de	cinco	puntos.	La	puntuación	de	cada	uno	de	los	ejercicios	
se	hallará	calculando	la	media	aritmética	de	las	puntuaciones	
otorgadas	por	cada	uno	de	los	miembros	del	Tribunal.

Octavo.	Relación	de	Aprobados,	Presentación	de	Docu-
mentos	y	Nombramiento.

Una	vez	terminada	la	calificación	de	 los	aspirantes,	 los	
Tribunales	harán	pública	la	relación	de	aprobados	por	orden	
de	 puntuación	 en	 el	 Tablón	 de	 Edictos	 del	 Ayuntamiento,	
precisándose	que	el	número	de	aprobados	no	podrá	rebasar	
el	número	de	plazas	vacantes	convocadas.	Dicha	relación	se	
elevará	al	Presidente	de	la	Corporación,	que	la	publicará	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

Los	aspirantes	propuestos	aportarán	ante	la	Administración,	
dentro	del	plazo	de	veinte	días	naturales	desde	que	se	publican	
en	el	Tablón	de	Edictos	del	Ayuntamiento	y	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Provincia,	los	documentos	acreditativos	de	las	condiciones	
de	capacidad	y	requisitos	exigidos	en	la	convocatoria.

Quienes	dentro	del	plazo	indicado,	y	salvo	los	casos	de	fuerza	
mayor,	no	presentasen	la	documentación	o	de	la	misma	se	dedu-
jese	que	carecen	de	alguno	de	los	requisitos	exigidos,	no	podrán	
ser	nombrados,	quedando	anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	
perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	pudieran	haber	incurrido	
por	falsedad	en	sus	solicitudes	de	participación.

Los	que	 tuvieran	 la	 condición	de	 funcionarios	públicos	
estarán	exentos	de	 justificar	 las	condiciones	y	 requisitos	ya	
acreditados	para	obtener	su	anterior	nombramiento	debiendo	
presentar	únicamente	certificación	del	Ministerio	u	organismo	
del	que	dependan,	acreditando	su	condición	y	demás	circuns-
tancias	que	consten	en	su	expediente	personal.

La	resolución	de	nombramiento	será	adoptada	por	la	Alcal-
día	a	favor	de	los	aspirantes	propuestos	por	el	Tribunal,	quienes	
deberán	tomar	posesión	o	incorporarse	en	el	plazo	de	un	mes	
a	contar	desde	el	día	siguiente	a	aquél	en	que	se	les	notifique	el	
nombramiento	(artículo	36	del	Decreto	315/1964,	de	7	de	febrero,	
de	la	Ley	Articulada	de	Funcionarios	civiles	del	Estado).

Noveno.	Incidencias.
Las	presentes	bases	y	convocatoria	podrá	ser	impugnada	

de	conformidad	con	lo	establecido	en	la	Ley	30/1992,	de	26	
de	 noviembre,	 de	 Régimen	 Jurídico	 de	 la	 Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

A	N	E	X	O

MATERIAS	COMUNES

1.	La	Constitución	Española	de	1978.	Estructura	y	conte-
nido.	Principios	generales.	Derechos	y	Deberes	fundamentales	
de	los	españoles.

3.	La	división	de	poderes.	La	Corona	y	el	Poder	Judicial.
4.	 Las	 Cortes	 Generales:	 composición,	 atribuciones	 y	

funcionamiento.	Nociones	sobre	la	Ley	General	electoral:	con	
especial	referencia	a	las	elecciones	locales.

5.	El	Gobierno	y	la	Administración	del	Estado.	La	Adminis-
tración	Pública	en	el	Ordenamiento	Jurídico	Español.

6.	La	Organización	Territorial	del	Estado.	Las	Comunidades	
Autónomas:	principios	informadores	y	organización.

7.	El	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía:	estructura	y	
disposiciones	generales.	Competencias	y	organización	de	 la	
Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.

8.	La	personalidad	jurídica	de	la	Administración.	Clases	
de	Administraciones	Públicas.

TEMAS	ESPECIFICOS

9.	Principios	de	actuación	de	la	Administración	Pública.	
Eficacia,	 jerarquía,	 descentralización,	 desconcentración	 y	
coordinación.
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10.	 Sometimiento	 de	 la	 Administración	 a	 la	 Ley	 y	 al	
Derecho.	Fuentes	del	Derecho	Público.	La	Ley:	sus	clases.	El	
Reglamento.	Otras	fuentes	del	Derecho	Administrativo.

11.	El	Régimen	Local	Español.	Principios	constitucionales	
y	regulación	jurídica.	Entidades	que	lo	integran.

12.	El	Municipio:	organización	y	competencias.	
13.	La	Provincia:	elementos,	organización	y	competencias.	
14.	Relaciones	de	las	Entidades	Locales	con	las	restantes	

Administraciones	 Territoriales.	 La	 autonomía	 municipal.	 El	
control	de	la	legalidad.	

15.	 Elementos	 del	 Municipio:	 el	 término	 municipal.	 La	
población.	El	empadronamiento.	

16.	Funcionamiento	de	los	órganos	Colegiados	Locales.	
Convocatorias	y	orden	del	día.	Requisitos	para	su	constitución.	
Votaciones.	

17.	Las	formas	de	la	actividad	en	las	Entidades	Locales.	
La	intervención	administrativa	en	la	esfera	privada:	fomento,	
servicios	públicos	y	policía.	Procedimiento	para	la	concesión	
de	licencias.	

18.	El	servicio	público	en	la	Administración	Local.	Modos	
de	gestión	de	los	servicios	públicos.	La	concesión.	

19.	Los	bienes	de	las	Entidades	Locales.	El	dominio	pú-
blico.	El	patrimonio	privado	de	las	mismas.	

20.	Los	contratos	administrativos	en	la	esfera	local.	Or-
ganos	competentes.	La	selección	del	contratista.	Contenido	y	
efectos	de	los	contratos	administrativos.	

21.	La	expropiación	forzosa.	Concepto	y	elementos.	Pro-
cedimiento	general	de	expropiación.	Fases.	

22.	 La	 Ley	 de	 las	 Haciendas	 Locales.	 Principios	 infor-
madores.	Clasificación	de	 los	 ingresos.	Participación	de	 los	
Municipios	en	los	tributos	del	Estado.	

23.	Ingresos	públicos:	concepto	y	clases.	El	impuesto.	Las	
Ordenanzas	Fiscales.	

24.	 El	 gasto	 público:	 sus	 clases.	 El	 control	 del	 gasto	
público.	

25.	Régimen	jurídico	del	gasto	público	local.	
26.	El	Presupuesto	Local:	concepto.	Principios	generales.	

Contenido.	Elaboración,	aprobación	y	ejecución	del	Presupues-
to.	Liquidación,	control	y	fiscalización.

GRUPO	2

Materias	específicas

27.	El	administrado.	Colaboración	y	participación	de	los	
ciudadanos	en	las	funciones	administrativas.

28.	El	acto	administrativo:	concepto	y	clases.	Motivación	
y	notificación.	Eficacia	y	validez	de	los	actos.

29.	La	Ley	30/1992,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Adminis-
traciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.	
Principios	informadores	y	ámbito	de	aplicación.

30.	El	Procedimiento	Administrativo	(I).	El	elemento	subje-
tivo	y	objetivo.	Los	interesados.	Los	recursos	administrativos:	
clases.

31.	El	Procedimiento	Administrativo	(II).	Dimensión	tempo-
ral	del	procedimiento.	Conceptos	generales,	plazos	y	cómputo	
de	plazos.	La	forma	en	el	procedimiento.

32.	 Fases	 del	 procedimiento	 administrativo.	 Especial	
incidencia	 sobre	 las	 diferentes	maneras	 de	 terminación	 del	
procedimiento.

33.	El	Procedimiento	Administrativo	Local.	Documentos	
administrativos.	El	Registro	de	Entrada	y	Salida	de	documentos.	
Requisitos	en	la	presentación	de	documentos.	Comunicaciones	
y	notificaciones.

34.	La	Ley	sobre	el	Suelo	y	Ordenación	Urbana.	Principios	
inspiradores.	Competencia	urbanística	municipal.

35.	Instrumentos	del	planeamiento	urbanístico.	Proce-
dimiento	de	elaboración	y	aprobación.

36.	La	Función	Pública	Local.	Su	organización.	Clases	de	per-
sonal	al	servicio	de	las	Entidades	Locales.	Su	régimen	jurídico.

37.	Las	plantillas	y	las	Relaciones	de	Puestos	de	Trabajo.	
La	Oferta	de	Empleo	Público.	Convocatorias	 y	 sistemas	de	
selección.	 Situaciones	 administrativas	 de	 los	 funcionarios	
públicos.

38.	Derechos	de	los	funcionarios	públicos.	Retribuciones.	
El	Sistema	de	Seguridad	Social	de	 los	 funcionarios	 locales.	
Derechos	sindicales	y	de	representación.

39.	Deberes	de	los	funcionarios	públicos.	Responsabilidad.	
Incompatibilidad.	Régimen	disciplinario.

40.	La	informática	en	la	Administración	pública.	El	orde-
nador:	 tipos	y	componentes	 fundamentales.	Dispositivos	de	
entrada	y	salida.

41.	La	ofimática:	el	tratamiento	de	textos,	la	base	de	datos	
y	hojas	de	cálculo.

42.	 Tratamiento	 de	 textos.	 Configuración,	 creación,	
modificación	y	eliminación	de	textos.	Impresión	de	archivos,	
tratamiento	de	bloques,	creación	de	columnas,	listas	y	tablas.	
Revisión	ortográfica.

BASES	DE	LA	CONVOCATORIA	PARA	PROVEER	UNA	PLAZA	DE	
OFICIAL	DE	JARDINES	Y	SERVICIOS	VARIOS,	POR	PROMOCION	
INTERNA	 Y	 OPOSICION,	 VACANTE	 EN	 LA	 PLANTILLA	 DE	

PERSONAL	DEL	AYUNTAMIENTO	DE	EL	CARPIO

Primero.	Objeto	de	la	Convocatoria.
Es	objeto	de	las	presentes	bases	la	provisión	en	propiedad	

de	las	plazas	que	se	incluyen	en	la	Oferta	Pública	de	Empleo	
correspondiente	al	ejercicio	del	año	2006,	aprobada	por	Reso-
lución	de	Alcaldía	de	fecha	17	de	marzo	de	2006	y	publicada	
en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	núm.	97	de	fecha	24	de	abril	
de	2006,	cuyas	características	son:

Funcionario:	 Grupo:	 D;	 Clasificación:	 Administración	
Especial;	 Subescala:	 Servicios	 Especiales;	 Clase:	 Personal	
de	Oficios;	número	de	vacantes:	1;	Denominación:	Oficial	de	
Jardines	y	Servicios	Varios.

El	sistema	electivo	elegido	es	de	oposición.
Reservada	para	promoción	interna	prevista	en	el	artículo	

22	de	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto	y	73	del	RD	364/95	
de	10	de	marzo.

Segundo.	Condiciones	de	Admisión	de	Aspirantes.
Para	 formar	 parte	 en	 las	 pruebas	 de	 selección,	 será	

necesario:

a)	Ser	español	o	miembro	de	la	Unión	Europea.
b)	Tener	cumplidos	dieciocho	años	de	edad2.
c)	Estar	en	posesión	del	título	de	Graduado	Escolar,	FP	

1	o	equivalente	o	en	condiciones	de	obtenerlo,	en	la	fecha	en	
que	termine	el	plazo	de	presentación	de	instancias.	

d)	No	padecer	enfermedad	o	defecto	fisico	que	impida	el	
desempeño	de	las	correspondientes	funciones.	

e)	No	haber	sido	separado,	mediante	expediente	disciplina-
rio,	del	servicio	al	Estado,	a	las	Comunidades	Autónomas,	o	a	
las	Entidades	Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	
de	funciones	públicas.

f)	 Ostentar	 la	 condición	 de	 funcionario	 de	 carrera	 del	
Excmo.	Ayuntamiento	de	El	Carpio.

g)	Pertenecer,	con	una	antigüedad	mínima	de	dos	años,	
a	la	Escala	de	Administración	Especial,	Subescala	Servicios	
Especiales,	Clase	Personal	de	Oficios,	y	a	la	Categoría	inme-
diatamente	inferior	a	la	de	la	plaza	a	que	se	opta,	y	estar	en	
situación	de	servicio	activo.

2	Artículo	135	b)	del	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	
que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	 las	Disposiciones	Legales	Vigentes	en	
Materia	de	Régimen	Local,	modificado	por	la	Ley	62/2003,	de	30	de	diciembre,	
de	Medidas	Fiscales,	Administrativas	y	del	Orden	Social.
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Tercero.	Forma	y	Plazo	de	Presentación	de	Instancias.
Las	solicitudes	para	tomar	parte	en	las	correspondientes	

pruebas	de	acceso	en	 las	que	 los	aspirantes	harán	constar	
que	reúnen	las	condiciones	exigidas	en	las	presentes	Bases	
Generales	para	la	plaza	que	se	opte,	se	dirigirán	al	Sr.	Alcalde-
Presidente	del	Ayuntamiento	de	El	Carpio,	y	se	presentarán	
en	el	Registro	de	entrada	de	este	Ayuntamiento	en	el	plazo	
de	veinte	días	naturales	contados	a	partir	del	día	siguiente	al	
de	la	publicación	del	anuncio	de	la	convocatoria	en	el	Boletín	
Oficial	del	Estado.

En	 relación	 con	 la	 presentación,	 habrá	 que	 estar	 a	 lo	
dispuesto	en	el	artículo	38.4	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	no-
viembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

Las	bases	íntegras	se	publicarán	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Comunidad	Autónoma	y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

La	solicitud	deberá	ir	acompañada	por:

-	Fotocopia	del	DNI	o,	en	su	caso,	pasaporte.
-	Justificante	del	pago	de	derecho	de	examen,	que	asciende	

a	la	cantidad	de	12	euros,	y	que	deberá	ingresarse	en	la	cuenta	
de	Cajasur	núm.	2024-0025-51-3800000027	correspondiente	
al	Ayuntamiento.

Cuarto.	Admisión	de	Aspirantes.
Expirado	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	la	Alcaldía	

dictará	Resolución	en	el	plazo	de	un	mes,	declarando	aprobada	
la	lista	provisional	de	admitidos	y	excluidos.	En	dicha	Resolu-
ción	que	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	en	
el	tablón	de	edictos	del	Ayuntamiento,	se	señalará	un	plazo	
de	diez	días	hábiles	para	subsanación.

Asimismo,	se	anunciará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
el	día,	hora	y	lugar	en	que	habrá	de	realizarse	el	primer	ejercicio	
de	selección.	El	llamamiento	para	posteriores	ejercicios	se	hará	
mediante	la	publicación	en	el	tablón	de	edictos	de	la	Corpora-
ción;	en	este	supuesto,	los	anuncios	de	la	celebración	de	las	
sucesivas	pruebas	deberán	hacerse	públicas	por	el	órgano	de	
selección	en	los	locales	donde	se	haya	celebrado	la	prueba	
anterior,	con	doce	horas,	al	menos,	de	antelación	al	comienzo	
de	éste,	si	se	trata	del	mismo	ejercicio,	o	de	veinticuatro	horas,	
si	se	trata	de	uno	nuevo

Quinto.	Tribunal	Calificador.
5.1.	Los	Tribunales	Calificadores	estarán	constituidos	por:

-	Presidente	(el	de	la	Corporación	o	miembro	de	la	misma	
en	quien	delegue).

-	Vocales:

1.	Un	representante	de	la	Consejería	de	Gobernación	y	
suplente.	

2.	Un	representante	Delegado	de	Personal	funcionario	de	
la	Corporación,	y	suplente.	

3.	 El	 funcionario	 del	 Ayuntamiento	 a	 designar	 por	 el	
Alcalde	y	suplente.	

4.	Un	representante	de	la	Corporación	a	designar	por	la	
Alcaldía	y	suplente.

Secretario:	El	titular	de	la	Corporación	o	funcionario	en	
quien	delegue	y	suplente,	con	voz	y	sin	voto.

5.2.	Los	vocales	del	Tribunal	deberán	poseer	titulación	o	
especialización	de	igual	o	superior	nivel	de	titulación	a	la	exigida	
para	el	ingreso	en	las	plazas	convocadas.

5.3.	Junto	a	los	titulares	se	nombrarán	suplentes,	en	igual	
número	y	con	los	mismos	requisitos.

5.4.	El	 Tribunal	podrá	contar,	 para	 todas	o	algunas	de	
las	pruebas,	con	 la	colaboración	de	asesores	 técnicos,	con	
voz	y	sin	voto,	los	cuales	deberán	limitarse	al	ejercicio	de	su	
especialidad	técnica.

5.5.	El	Tribunal	podrá	actuar	válidamente	con	la	asistencia	
del	Presidente,	dos	Vocales	y	el	Secretario.	Le	corresponderá	
dilucidar	las	cuestiones	planteadas	durante	el	desarrollo	del	
proceso	 selectivo,	 velar	 por	 el	 buen	 desarrollo	 del	 mismo,	
calificar	 las	pruebas	establecidas	 y	aplicar	 los	baremos	co-
rrespondientes.

5.6.	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	
intervenir	y	los	aspirantes	podrán	promover	la	recusación	en	
los	casos	del	art.	28.2	de	la	Ley	30/92	ya	mencionada.

Sexto.	Inicio	de	convocatoria	y	celebración	de	pruebas.
6.1.	La	actuación	de	los	aspirantes	se	iniciará	por	aquellos	

aspirantes	cuyo	primer	apellido	comience	por	 la	 letra	«U»	y	
seguirá	en	orden	alfabético	conforme	al	resultado	del	sorteo	a	
que	se	refiere	el	Reglamento	General	de	ingreso	del	personal	
al	servicio	de	la	Administración.

6.2.	Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio	
en	 llamamiento	único,	 siendo	excluidos	quienes	no	compa-
rezcan,	 salvo	 en	 los	 casos	 de	 fuerza	 mayor,	 debidamente	
justificada	y	libremente	apreciada	por	el	Tribunal.

6.3.	El	Tribunal	podrá	requerir	en	cualquier	momento	a	
los	aspirantes	para	que	acrediten	su	identidad.

6.4.	Una	vez	comenzadas	las	pruebas	selectivas	no	será	
obligatoria	 la	 publicación	 de	 los	 sucesivos	 anuncios	 de	 la	
celebración	de	 las	 respectivas	pruebas	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Provincia.	Estos	anuncios	deberán	hacerse	públicos	por	
el	Tribunal	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Corporación	o	en	
los	locales	donde	se	hayan	celebrado	las	pruebas	anteriores,	
con	doce	horas,	al	menos,	de	antelación	del	comienzo	de	las	
mismas,	si	se	trata	del	mismo	ejercicio,	o	de	veinticuatro	horas,	
si	se	trata	de	un	nuevo	ejercicio.

6.5.	Desde	la	total	conclusión	de	un	ejercicio	o	prueba	
hasta	el	comienzo	del	siguiente	deberá	 transcurrir	un	plazo	
mínimo	de	setenta	y	dos	horas	y	máximo	de	cuarenta	y	cinco	
días	hábiles.

Séptimo.	Sistemas	de	Selección	y	Desarrollo	de	la	oposición.
La	oposición	estará	formada	por	los	ejercicios	siguientes	

que	serán	eliminatorios:

Primer	ejercicio:	De	carácter	obligatorio,	igual	para	todos	
los	aspirantes	consistirá	en	contestar	por	escrito	un	cuestio-
nario	de	cuarenta	preguntas,	con	tres	respuestas	alternativas,	
durante	un	período	máximo	de	cuarenta	y	cinco	minutos,	que	
será	determinado	por	 el	 Tribunal	 inmediatamente	antes	del	
comienzo	del	ejercicio	de	entre	las	materias	contenidas	en	el	
Anexo	de	esta	convocatoria,	debiendo	consignarse	un	número	
de	preguntas	proporcional	al	número	de	temas	de	dicho	Anexo.	
El	Tribunal	informará	a	los	aspirantes	sobre	el	criterio	que	se	
aplicará	en	la	corrección	de	este	ejercicio.

Segundo	ejercicio:	Eminentemente	práctico,	de	carácter	
obligatorio,	 igual	 para	 todos	 los	 aspirantes,	 consistirá	 en	 el	
desarrollo	de	un	supuesto	práctico	que	proponga	el	Tribunal	
inmediatamente	antes	del	examen,	sobre	funciones	propias	de	
la	plaza	convocada,	con	una	duración	máxima	de	una	hora.	
Se	valorará	la	claridad	de	ideas,	rigor	en	la	exposición	y	reso-
lución	de	lo	planteado.	Durante	el	desarrollo	de	esta	prueba	
los/as	aspirantes	podrán	hacer	uso	de	textos	legales.	Dicho	
ejercicio	 deberá	 ser	 leído	 obligatoriamente	 por	 el	 aspirante	
ante	el	Tribunal.	El	ejercicio	de	las	dos	pruebas	será	obligatorio	
y	eliminatorio,	calificándose	hasta	un	máximo	de	10	puntos	
siendo	eliminados	los	aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	
de	cinco	puntos.	La	puntuación	de	cada	uno	de	los	ejercicios	
se	hallará	calculando	la	media	aritmética	de	las	puntuaciones	
otorgadas	por	cada	uno	de	los	miembros	del	Tribunal.

Octavo.	Relación	de	Aprobados,	Presentación	de	Docu-
mentos	y	Nombramiento.

Una	vez	terminada	la	calificación	de	 los	aspirantes,	 los	
Tribunales	harán	pública	la	relación	de	aprobados	por	orden	
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de	 puntuación	 en	 el	 Tablón	 de	 Edictos	 del	 Ayuntamiento,	
precisándose	que	el	número	de	aprobados	no	podrá	rebasar	
el	número	de	plazas	vacantes	convocadas.	Dicha	relación	se	
elevará	al	Presidente	de	la	Corporación,	que	la	publicará	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

Los	aspirantes	propuestos	aportarán	ante	la	Administración,	
dentro	del	plazo	de	veinte	días	naturales	desde	que	se	publican	
en	el	Tablón	de	Edictos	del	Ayuntamiento	y	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Provincia,	los	documentos	acreditativos	de	las	condiciones	
de	capacidad	y	requisitos	exigidos	en	la	convocatoria.

Quienes	dentro	del	plazo	indicado,	y	salvo	los	casos	de	fuerza	
mayor,	no	presentasen	la	documentación	o	de	la	misma	se	dedu-
jese	que	carecen	de	alguno	de	los	requisitos	exigidos,	no	podrán	
ser	nombrados,	quedando	anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	
perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	pudieran	haber	incurrido	
por	falsedad	en	sus	solicitudes	de	participación.

Los	que	 tuvieran	 la	 condición	de	 funcionarios	públicos	
estarán	exentos	de	 justificar	 las	condiciones	y	 requisitos	ya	
acreditados	para	obtener	su	anterior	nombramiento	debiendo	
presentar	únicamente	certificación	del	Ministerio	u	organismo	
del	que	dependan,	acreditando	su	condición	y	demás	circuns-
tancias	que	consten	en	su	expediente	personal.

La	resolución	de	nombramiento	será	adoptada	por	la	Alcal-
día	a	favor	de	los	aspirantes	propuestos	por	el	Tribunal,	quienes	
deberán	tomar	posesión	o	incorporarse	en	el	plazo	de	un	mes	
a	contar	desde	el	día	siguiente	a	aquél	en	que	se	les	notifique	el	
nombramiento	(artículo	36	del	Decreto	315/1964,	de	7	de	febrero,	
de	la	Ley	Articulada	de	Funcionarios	civiles	del	Estado).

Noveno.	Incidencias.
Las	presentes	bases	y	convocatoria	podrán	ser	impugna-

das	de	conformidad	con	lo	establecido	en	la	Ley	30/1992,	de	
26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

A	N	E	X	O

T	E	M	A	R	I	O

Materias	comunes

1.	La	Constitución	española	de	1978.	Antecedentes	histó-
ricos.	Elaboración.	Estructura	y	Principios	generales.

2.	Los	Derechos	y	Deberes	contenidos	en	la	Constitución.
3.	El	Poder	Legislativo.	El	Poder	Judicial.
4.	El	Gobierno	y	la	Administración	del	Estado.
5.	 Las	 Comunidades	 Autónomas.	 Los	 Estatutos	 de	

Autonomía.	 La	 organización	 política	 y	 administrativa	 de	 las	
Comunidades	Autónomas.

6.	La	personalidad	jurídica	de	la	Administración	Pública.	
Clases	de	Administraciones	Públicas.	El	principio	de	legalidad.	
El	Administrado	y	sus	derechos.

7.	Concepto	de	Administración	Local.	Evolución,	principios	
constitucionales	y	legislación	vigente.	Las	entidades	locales	y	
sus	clases.

8.	El	Municipio:	su	organización	y	competencias.	El	término	
municipal,	la	población	y	el	empadronamiento.

9.	El	Ayuntamiento.	Composición.	Organos	de	gobierno	
municipales.	El	Alcalde:	elección	y	atribuciones.	La	elección	de	
Concejales.	El	Pleno	y	otros	órganos	colegiados	de	gobierno.

10.	La	 función	pública	 local	 y	 su	organización.	Clases.	
grupos	 y	 escalas	 de	 funcionarios.	 Derechos,	 deberes	 y	 si-
tuaciones	de	 los	 funcionarios	públicos	 locales.	Régimen	de	
incompatibilidades.

Materias	especificas

1.	Normas	generales	de	conservación	de	jardines.
2.	El	agua	y	el	suelo.
3.	Los	abonos.	Los	riegos.

4.	Plagas	y	enfermedades.	Aplicación	de	 insecticidas	y	
fungicidas.

5.	Plantación,	repicados	y	trasplantes.
6.	Poda	y	recortes.
7.	Acodos	e	injertos.	Cura	de	heridas.
8.	 Palmeras.	 Coníferas.	 Céspedes.	 Plantas	 autóctonas	

de	la	Región.
9.	Herramientas	y	maquinaria.
10.	Seguridad	e	higiene	en	trabajos	de	jardinería.

ANUNCIO	de	12	de	mayo	de	2006,	del	Ayunta-
miento	de	El	Carpio,	de	bases	para	la	selección	de	
Policías	Locales.

ANUNCIO	DE	BASES	PARA	PROVEER	EN	PROPIEDAD	DOS	
PLAZAS	DE	POLICIA	LOCAL	VACANTES	EN	LA	PLANTILLA	
DEL	 AYUNTAMIENTO,	 MEDIANTE	 SISTEMA	 DE	 ACCESO	
DE	TURNO	LIBRE	Y	PROCEDIMIENTO	DE	SELECCION	DE	

OPOSICION

Por	Resolución	de	Alcaldía	de	fecha	10	de	mayo	de	2006	
se	 aprobó	 la	 convocatoria	 y	 bases	 para	 proveer	 en	 propie-
dad	dos	plazas	de	Policía	Local	vacantes	en	 la	plantilla	del	
Ayuntamiento,	mediante	sistema	de	acceso	de	turno	 libre	y	
procedimiento	de	selección	de	oposición.

Asimismo,	 se	 adjuntan	 las	 Bases	 reguladoras	 de	 las	
pruebas	selectivas:

El	Carpio,	12	de	mayo	de	2006.-	El	Alcalde.

B	A	S	E	S

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
1.1.	 Es	 objeto	 de	 la	 presente	 convocatoria	 la	 provisión	

como	funcionario	de	carrera,	mediante	el	sistema	de	acceso	
de	 turno	 libre	y	a	 través	del	procedimiento	de	selección	de	
oposición,	de	2	plazas	vacantes	en	la	plantilla	y	relación	de	
puestos	de	trabajo	de	este	Ayuntamiento,	pertenecientes	a	la	
Escala	 de	 Administración	 Especial,	 Subescala	 de	 Servicios	
Especiales,	Categoría	de	Policía	del	Cuerpo	de	la	Policía	Local,	
de	conformidad	con	la	Resolución	de	Alcaldía	de	fecha	17	de	
marzo	de	2006	del	Alcalde-Presidente.

1.2.	Las	plazas	citadas	adscritas	a	la	Escala	Básica,	confor-
me	determina	el	art.	18	de	la	Ley	13/2001,	de	11	de	diciembre,	
de	Coordinación	de	las	Policías	Locales,	se	encuadran	en	el	
grupo	C	del	art.	25	de	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	
Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública,	dotadas	con	
las	retribuciones	correspondientes,	y	resultantes	de	la	Oferta	
de	Empleo	Público	del	año	2006	publicada	en	el	BOE	núm.	
97	de	24	de	abril	de	2006.

2.	Legislación	aplicable.
Las	 presentes	Bases	 se	 regirán	 por	 lo	 dispuesto	 en	 la	

Ley	 13/2001,	 de	 11	 de	 diciembre	 de	 Coordinación	 de	 las	
Policías	Locales,	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	de	ingreso,	
promoción	interna,	movilidad	y	formación	de	los	funcionarios	
de	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	Orden	de	22	de	diciembre	
de	2003,	por	la	que	se	establecen	las	pruebas	selectivas,	los	
temarios	y	el	baremo	de	méritos	para	el	 ingreso,	 la	promo-
ción	 interna	 y	 la	movilidad	a	 las	distintas	categorías	de	 los	
Cuerpos	de	la	Policía	Local,	y	en	lo	no	previsto	en	la	citada	
legislación,	les	será	de	aplicación	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	
Reguladora	 de	 las	 Bases	 del	 Régimen	 Local,	 Real	 Decreto	
Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	
el	Texto	Refundido	de	 las	disposiciones	vigentes	en	materia	
de	Régimen	Local,	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	
para	la	Reforma	de	la	Función	Pública,	Decreto	2/2002,	de	
9	de	enero,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	
ingreso,	promoción	interna,	provisión	de	puestos	de	trabajo	y	


